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Apéndice 3

Problemas, principios y estructuras de administración 

En el estudio no se propone una estructura de administración pormenorizada. Tales especificaciones exigen una consideración más detallada, como parte de un Plan de operaciones, pero puede formularse algunas sugerencias generales.  

En primer lugar, algunas cuestiones genéricas de carácter distintivo y de método, como base para la ponderación durante los pasos ulteriores:   

· La atención a las dimensiones y la diversidad geocultural del hemisferio.  Las realidades culturales son subregionales y si bien existe una serie de necesidades genéricas –que, de hecho, son mundiales– los distintos agrupamientos subregionales e idiomáticos exigirán un sistema administrativo que contemple las distintas demandas y capacidades, manteniendo al mismo tiempo una carga de administración lo más liviana posible. 
· El mantenimiento de la participación de los interesados.   Esta cuestión se suscitará más allá de la etapa inicial, durante la cual se habrá recogido sistemáticamente, merced a un proceso de consulta, las opiniones y nociones de todos los actores relativas a sus previsiones y contribuciones. Debe incorporarse a la estructura de administración continuidad y métodos de operación, a fin de infundir en los interesados un sentido constante de responsabilidad y participación.

· La formación de un equipo y la creación de alianzas.  Esto será esencial para el buen funcionamiento del observatorio, más aún teniendo en cuenta la vasta dispersión geográfica de los colaboradores y el hecho de que no contarán con la mecánica de un trabajo diario de oficina y en conjunto, que facilite el desarrollo de vínculos y dinámicas de equipo. La creación de alianzas que perduren lo suficiente para asegurar la colaboración en las tareas depende de la formación de un equipo que, a su vez, estará supeditada a los siguientes aspectos.  

· Clarificación de responsabilidades e intereses. Habida cuenta del alcance geográfico y la índole del contenido del observatorio, será inevitable que la estructura de éste se asemeje a un pulpo –con puntos focales o grupos subregionales, nacionales, asesores o temáticos de distinta índole. Por tal motivo, la estructura administrativa debe reflejar las responsabilidades de las personas y las instituciones participantes, así como los intereses en juego. Será necesaria una reafirmación regular de las responsabilidades, pese a que no será posible configurarlas y negociarlas periódicamente por la vía del contacto personal. Puede lograrse que los intereses sean más palpables si la estructura muestra claramente los aportes al observatorio y los resultados que éste rinde (beneficios para los interesados). Asimismo, en virtud de esta estructura octópoda, deberá brindarse a cada elemento espacio para que trabaje creativamente y conforme a su focalización, haciéndolo al mismo tiempo de manera concertada para la consecución de las metas comunes.

· La optimización de la comunicación interna. Será esencial la existencia de un sistema para la comunicación de propósitos, planes, progresos y perspectivas dentro del ámbito del observatorio.  Debe organizarse sobre la base de lo que “debe” o “puede” conocerse a fin de no saturar al personal con información. La buena comunicación es esencial para crear confianza mutua y sensación de alianza, asegurándolas sin reuniones personales regulares. Por ende, la estructura del observatorio debe indicar claramente quién está a cargo de comunicar cada pieza de información y a quiénes, así como los canales disponibles para el encauzamiento de retroinformación y respuestas.

En cuanto a la función básica de administración de informaciones y conocimientos, que exigirá personal con la idoneidad apropiada, habrá requisitos técnicos atinentes al uso de la tecnología de la información. Será necesario el concurso de un especialista que evalúe esas necesidades técnicas y recomiende los equipos y programas necesarios, tomando en cuenta los objetivos del observatorio y los recursos tecnológicos de sus asociados y beneficiarios. Deberá conciliarse los imperativos de calidad y desempeño con los medios y las condiciones disponibles.

En síntesis, la estructura de administración debe ser la más simple posible sin ignorar las distintas cuestiones y demandas. Durante la etapa experimental, especialmente, este concepto debe ayudar a los ensayos de enlaces, canales de comunicación y viabilidad, permitiendo que la estructura se configure de acuerdo a las necesidades que se susciten en lugar de imponer una que se ciña a la consecución de necesidades determinadas de antemano.  Por consiguiente, puede fijarse estos principios generales, que han sido enunciados especialmente con la finalidad de ayudar a los ensayos de enlaces, canales de comunicación y viabilidad, permitiendo que la estructura de administración que se adopte, sea moldeada por las necesidades que se susciten.   He aquí las características que deberá tener la administración del observatorio:   
· Sencillez y flexibilidad. La estructura debe ser maleable y también adaptable a las necesidades y problemas que se susciten, lo que, a su vez, exige que sea sencilla. La diversidad de los interesados y su dispersión geográfica determinarán que los enlaces de comunicación sean breves y directos, para que pueda llevarse a cabo los cambios rápidamente y consultarse y comunicarse las prioridades. 

· Clara definición de las funciones y contenido de los cauces de comunicación. Las instituciones y las personas participantes deben tener canales de comunicación con el laboratorio que guarden relación con las necesidades y contenidos funcionales. La prioridad inicial del laboratorio será la administración de información y, por consiguiente, será necesaria una definición muy clara de las responsabilidades y los mecanismos de comunicación relativos a esta función.

· Fomento de la especialización y la polivalencia, con una dotación compuesta por personas polivalentes y multilingües, que estén en condiciones de realizar estudios y, también, de desempeñar funciones de acción.

· Descentralización efectiva en lo atinente a información, reflexión y difusión, con cadenas de comando breve y responsables.  

Sobre la base de estas consideraciones generales, puede plantearse los dos modelos.  

Modelo A de estructura de administración


El diagrama muestra un Equipo coordinador establecido en una sola oficina o recinto y un Equipo ejecutor (no instalado, necesariamente, en un solo lugar), supervisados por una Junta asesora (que, obviamente, no formará parte del equipo de administración, es decir que no integrará el personal de la entidad). Podrá organizarse un cuarto grupo, más informal, denominado aquí Recursos de información ya sea de acuerdo con el contenido (por ejemplo derechos de los artistas, industrias culturales, desarrollo, etc.)  o clases de fuente (por ejemplo gubernamental, estudios, ONG, etc.). Esto permitirá que todas las personas participantes integren una variedad de responsabilidades de contenido y comunicación que deberá asumir el observatorio.  

El Equipo coordinador se concentrará en el funcionamiento de los distintos grupos de participantes (que se reúnan cuando deban hacerlo, cumplan los plazos, lleven a cabo un trabajo de calidad y sean pagados conforme  a los contratos).  Establecerá y mantendrá relaciones con los Recursos de información (que se mantengan al día con el trabajo del observatorio, que dispongan de un canal para la comunicación de actividades que deseen llevar a cabo ciñéndose a los objetivos del observatorio). Este equipo deberá integrarse con un Director Ejecutivo o Coordinador asistido por tres personas, una de ellas encargada de la Junta asesora y del Equipo ejecutor, una responsable de los recursos de información y un asistente administrativo, que también estará a cargo de las comunicaciones hacia el exterior.  Si fuera necesario, podrá reforzarse transitoriamente este equipo con el concurso de especialistas técnicos en el diseño de redes y comunicaciones o de archivo y creación de bases de datos.

La Junta Asesora será el comité directivo de contenido. En virtud de los principios de descentralización, sencillez y flexibilidad y para conservar la brevedad de los canales de comunicación, sus integrantes deberán tener relaciones directas con los miembros del Equipo ejecutor. De esta manera, podrán hacer mejor uso de sus conocimientos y su experiencia asesorando directamente a las personas reuniendo información y ayudando con la apertura de puertas cuando sea necesario. Puede establecerse esas relaciones conforme a factores geográficos o temáticos, dependiendo de la forma en que el observatorio encare su compilación de informaciones.

El Equipo ejecutor llevará a cabo el “trabajo práctico” y cada miembro del equipo será responsable de una subregión o tema, encargándose del acceso a la información y de la creación de canales para difundirla. Esas personas estarán así en condiciones de informar periódicamente acerca de sus su situación concreta y sus progresos al Equipo coordinador y a la Junta asesora.   Puede preverse que los integrantes del equipo operen en la misma oficina (o, por lo menos, en la misma ciudad) que el Equipo coordinador, pero quizá sea preferible en este caso que estén esparcidos geográficamente en las distintas subregiones, siempre que se establezcan firmes enlaces de comunicación interna y con los otros actores. Podrán integrar el equipo investigadores, consultores o graduados porque, si bien no serán  trabajadores “asalariados”, es importante la creación de cierta sensación de seguridad y permanencia en el equipo.

Puede organizarse los Recursos de información conforme a subgrupos geográficos o temáticos y dependiendo de la retroinformación y las relaciones que se establezcan en las primeras fases de las actividades del observatorio, esos agrupamientos pueden ser más o menos formales. Esta división tiene por objeto la clarificación de responsabilidades y prioridades para los otros dos grupos y la evitación de superposiciones.  

Beneficios e inconvenientes

Los beneficios de esta estructura son su sencillez, las posibilidades de formación de equipos sólidos y la brevedad de las cadenas de comunicación. 

Los inconvenientes son que las personas se encuentran dispersas, mucho es lo que depende del trabajo del Equipo ejecutor  y no se establecen estructuras formales de carácter nacional o subregional.

Modelo B de estructura de administración (más ambicioso)

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



En esta configuración habría un Equipo coordinador global trabajando con una Junta asesora y un Equipo administrador de información localizado. Las Comisiones regionales o temáticas organizarían su compilación de información y remitirían sus resultados al órgano central. 

En este caso, el Equipo coordinador tendría divisiones permeables con subequipos y esto aseguraría que las recomendaciones de la Junta asesora se les comunicaran junto con objetivos y prioridades, y que la información reunida se ciñera a los criterios y plazos estipulados. En tal sentido, el equipo actuaría como enlace entre la Junta asesora y las Comisiones. Estaría formado por un Director Ejecutivo o Coordinador General y, por lo menos, otros dos especialistas, con una persona encargada de los enlaces con las Comisiones y un auxiliar administrativo. 

El Equipo administrador de información tendría a su cargo la organización, recolección y distribución de las informaciones que le remitieran las Comisiones. El Equipo administrador de información necesitaría tres personas, a saber dos para la reunión, compilación y archivo de datos (quizá cierta clase de evaluación) y una para la comunicación de informaciones al exterior.                   

Las Comisiones regionales o temáticas deberían estructurarse conforme a subsectores culturales o a subregiones, dependiendo de la configuración de la Junta asesora, en parte, y del uso posible de los recursos existentes. Una subdivisión subregional parece el mecanismo más directo, ya que permitiría el desarrollo de alianzas y colaboraciones entre instituciones e interesados. Este método puede evitar los escollos ocultos de las divergencias en material de definiciones, pero no debe ignorarlos. Por otro lado, una subdivisión temática abordaría directamente este problema … Puede instalarse esas comisiones en observatorios subregionales o nacionales ya existentes o en instituciones similares. Cada comisión debe estar compuesta por dos personas, como mínimo, incluyendo un punto focal, que deberán compartir las tareas de coordinación de interesados y reunión de informaciones en su zona, transmisión de dichas informaciones y comunicación al Equipo coordinador. La coordinación de los interesados incluiría el desarrollo de relaciones con éstos y la definición de fuentes de información. Como variante, las comisiones podrían rotar entre las subregiones de mozo que cada año una institución diferente constituya el punto focal de la región. Esto también reforzaría el sentido de participación y responsabilidad de la institución sede, en especial si se le solicita que suministre y equipe una oficina y que contribuya a sufragar el costo de mantenimiento de la Comisión.  

Beneficios e inconvenientes

Los beneficios de esta estructura son que la información se centraliza y, al mismo tiempo, se crea la posibilidad de estructuras de centros de información subregionales, con la participación de instituciones locales, nacionales y subregionales.

Los posibles inconvenientes son el riesgo de que se suscite el fenómeno de “silo” respecto de los subtemas o campos. La comunicación entre la Junta asesora y la ejecución de las actividades no sería directa. La creación de estructuras en el plano subregional puede despertar un espíritu de competencia entre los países o entre las instituciones. El uso de estructuras subregionales refuerza los vínculos con las instituciones locales y regionales y descentraliza la estructura formal; esto podría llevar a una multiplicación de las necesidades de recursos humanos y materiales … 

Para la etapa experimental

Personal 

El complemento completo de personal previsto en las dos propuestas no debe concretarse, necesariamente, durante la etapa experimental. En el transcurso de ésta, el personal puede limitarse a cinco o seis personas si se obtiene suficiente contribución voluntaria en especie de ministerios nacionales, instituciones culturales, observatorios existentes y órganos similares, etc. Esta sería una versión de la Propuesta A, que prevé el mayor grado de canales de comunicación directa y flexibilidad. Hay dos variantes posibles, a saber:

A.  Núcleo básico  (Dotación básica de cinco o seis personas, más consultorías)

Con los equipos de coordinación y ejecución se formará un Equipo Coordinador de dos personas (Director Ejecutivo y Asistente Administrativo) trabajando con tres o cuatro oficiales regionales o temáticos en la recolección, compilación, análisis y difusión de informaciones. A ellos podrán agregarse periódicamente y cuando sea necesario, asesores en cuestiones técnicas, políticas, teóricas u otras materias.  

Los beneficios serían los bajos costos de personal, la comunicación sumamente directa y el funcionamiento de un grupo estrechamente ligado.  Los inconvenientes se derivarían de las dificultades para percibir las realidades regionales, locales e institucionales sin pasar cierto tiempo trabajando en su seno y con ellas en forma directa.  

B.
Núcleo básico descentralizado y Junta asesora (seis o siete personas)

Equipo Coordinador de tres personas (Director Ejecutivo y dos Asistentes Administrativos)

Con este formato, la Junta asesora aportaría trabajo voluntario (tiempo) de la índole que podría esperarse del Equipo ejecutor, pero debería contar con los servicios de un asistente administrativo encargado de la coordinación. Los miembros de la Junta deberían establecer una relación con su correspondiente integrante del equipo ejecutor.

En este caso, sería esencial la existencia de un Equipo ejecutor de tres o cuatro personas encargadas de sondeos, pruebas, evaluación de discursos disponibles y los posibles canales de comunicación y cooperación. Podrían trabajar como satélites en sus respectivas subregiones o temas y mantener comunicación regular con el equipo asesor, ocasionalmente con otros miembros del Equipo ejecutor y remitir sus informes y evaluaciones al  Equipo coordinador. 

Esta opción requeriría menos gastos por concepto de contratos de consultoría, probablemente más por concepto de viajes y aproximadamente lo mismo por concepto de personal.

Costos (de la variante mínima A) 

Sueldos básicos (Equipo Coordinador -US$)

Director Ejecutivo



50.000 más beneficios

Asistente Administrativo


25.000 más beneficios

Alquileres


   
    

 6.000  (500 mensuales)  

Servicios


  
    

 4.000   


Internet y mantenimiento de portal 
    

 3.000  

Útiles de oficina


    

 1.500

Correo




    

 1.500

Alquiler de automóviles
  
    

 6.000

Viajes

6 viajes anuales, US$800 c/u
      
   

 4.800

Alojamiento, US$500 por viaje      
   

 3.000

Comidas, US$200 por viaje
      
   

 1.200



Subtotal                      
                    106.000 

Sueldos de oficiales regionales 


25.000 x 5 = 105.000 más beneficios 

2 viajes, alojamiento y comidas, 


US$1.500x5=   7.500

Cable para Internet US$100 mensuales x 5=
      


6.000

Teléfono US$50 mensuales x 5=

      


3.000

Correo  US$200 anuales  x 5 =



            1.000



Subtotal

 


        122.500 +

TOTAL
                        



        250.000 + (aprox.)

NB.  Costos adicionales de instalación durante el primer año: instalación de oficina, computadora y programas, portal  = US$15.500
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Equipo coordinador





Recursos de información
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